
ACTA SECRETARIADO EJECUTIVO NACIONAL 
Viernes 16 de marzo de 2012 

 
 
Presentes 
Lista 27: Gustavo Macedo, Alejandra Pereira, Abilio Sanguinetti, Elbia Pereira, Marisa 
Ruchey, Alicia Cabrera, Margot Portillo, Alba Long, Frenando Prego. 
Oyente: Torrens. 
Lista Espacio 1995: Rita Volpe, Alba Romero. 
Lista “A Redoblar”: Adriana Espantoso, Graciela Souza, Mariela Barboza.  
 
 

ENTRADOS 
 

Se recibe invitación del C.E.I.P. para la toma de posesión de los integrantes del 
Organismo: Director General Maestro Héctor Florit y Consejera Maestra Mirta 
Frondoy. El acto tendrá lugar en la Biblioteca y Museo Pedagógico el próximo lunes 19 
a las 16:00 horas. Se resuelve participar como  FUM-TEP.  

 
Montevideo 19 de marzo de 2012 

 
 

Consejo de Educación Inicial y Primaria 
 Mtro Héctor Florit 
 
Presente: 
 
                En esta fecha tan relevante para la Educación Pública y los 
trabajadores de la Educación de nuestro país, nos parece importante que se 
constituya el nuevo Consejo de Educación Primaria.                    
 
                En un momento donde la Educación Pública se encuentra interpelada 
por toda la sociedad es sin duda un desafío y un compromiso que los niños de 
este país tengan una educación para todos y de calidad. 
 
                 Al amigo Héctor  con quien hemos compartido parte de la vida los 
últimos 25 años, éxitos. A sus compañeros de Consejo Mirta e Irupé, también 
los deseos de mejor trabajo y algo de paciencia para entender al Presidente. 
 
                 Al jerarca, que haga lo que deba para mejorar la Educación. En el 
cumplimiento de ese compromiso y cada uno desde el lugar que le 
corresponda, podremos construir caminos para  fortalecer esa herramienta 
formidable de transformación social que es la Escuela Pública. 
 
 
 
Mtro Gustavo Macedo  
Srio Gral FUM-TEP 



1) Llega invitación de la Biblioteca Nacional de Uruguay para la inauguración de la 
Sala de Conferencias y Actividades Culturales, Maestro Julio Castro. La misma 
será el día martes 27 a las 11:00 horas en la citada Biblioteca. Se resuelve 
participar como FUM-TEP, la Secretaría General delega la responsabilidad en el 
compañero Juan Pedro Mir. 

2) El Municipio de San Carlos, departamento de Maldonado, envía invitación a la 
presentación de la Publicación “Con la Pluma y el Tintero” (investigación sobre 
la historia de la Escuela Nº3). La presentación se realizará el 19 de marzo a las 
19:00 horas en el Salón de Actos de dicha Escuela. 

3) El Centro de Referencia y Documentación del Programa de Educación Sexual 
del I.F.D. de Maldonado junto a la Educadora del Programa de Ed. para la Salud 
de CODICEN, convocan a docentes en general en la presentación que organiza 
el M.S.P.: Presentación de la Ley Nº 18.426 de Salud Sexual y Reproductiva, e 
información acerca del convenio con ANEP, a cargo de la Dra. Leticia Rieppi. 
Las inscripciones son por el tel: 42222278, 094519396 o 099816926. 

4) Se recibe material aportado por Mesa Permanente de ATD, acerca del acuerdo 
interpartidario sobre Educación. 

5) La Secretaría de Finanzas informa cómo quedan las cotizaciones para este año, 
teniendo en cuenta el promedio de incremento salarial recibido en enero 2012 
(13%). A partir de enero el aporte docente a FUM-TEP es por afiliado $18,09 y 
el aporte no docente es de $11,24. 

 
 
 

PREVIOS 
 

1. Elecciones de cargo. Normativa  vigente  en  cuanto  a ordenamientos, traslado y 
aspiraciones. Se dialoga y sobre la situación actual y se proponen realizar dos instancias 
o  momentos: uno con los compañeros de AFUPRIM y otro con compañeros de las 
filiales que asuman la responsabilidad de fortalecer la secretaría de jurídica, los 
encuentros se realizarán en el término de tres meses, la responsabilidad estará a cargo 
del compañero Fernando Prego. 
Se aprueba por unanimidad.  

2. La compañera Alejandra Pereira informa  sobre  la actividad  del 29 de marzo en 
el PIT-CNT, Seminario sobre la Educación donde participarán distintos sindicatos, no 
sólo los que están directamente involucrados con la Educación, es un discurso desde la 
Central de los Trabajadores sobre la Educación. Hay que anotarse para participar y se 
cree que el horario será de 9:00 a 17:00 horas. Desde FUM-TEP se dará licencia 
sindical a los compañeros que la necesiten.  
 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1) Entrevista con el Consejo. 
Estaba agendada para el jueves 15 a las 18:00 horas y llamaron al compañero Gustavo 
Macedo para cambiar la fecha. La misma quedará para el jueves 22 de marzo en los 



mismos términos. Ameritó el motivo del cambio que el Consejo quedará constituido  en 
la próxima semana.  
Gustavo Macedo plantea que los ejes de la entrevista son los mismos que se habían 
acordado anteriormente: 

• Falta de personal (auxiliares de servicio y docentes). 
• Situación edilicia (infraestructura). 
• Elecciones de cargo. 

En cuanto a situación edilicia e infraestructura, el compañero Gustavo Macedo comenta 
que faltan 110 escuelas y otros tantos liceos por comenzar a reparar.  
Desde FUM-TEP, ratificamos respaldar la situación de los maestros que puedan recibir 
alguna sanción (por no trabajar en esas condiciones). 
Se pensó en buscar soluciones con las Intendencias Departamentales, algún convenio 
CEIP-Intendencia, siempre y cuando exista un compromiso de ambas partes; el CEIP 
podría poner los materiales, el traslado y el viático para los obreros y, la Intendencia la 
mano de obra (los obreros). 
La compañera Graciela Souza comparte que en su visita a algunas escuelas, las 
directoras plantean la dificultad para conseguir tres presupuestos como se les pide. 
Alba Romero plantea la necesidad de que los directores no sean empresarios.  
La otra gestión que se podría hacer es pedir la incorporación de un artículo en la 
Rendición de Cuentas que permita transferir los recursos de inversión al otro ejercicio. 
Un tema que también preocupa son los problemas en la gestión. Hay escuelas que son 
relativamente nuevas, con pocos años de inauguradas y ya tienen problemas en los 
cimientos, paredes, etc.  
Gustavo Macedo plantea que a lo mejor se podría plantear que se realice un control 
desde la Facultad de Arquitectura; en este sentido no sería una empresa la responsable, 
que en unos años puede estar o no, o puede haber cambiado de nombre y no existir más, 
sino que siempre estaría el respaldo o soporte de la Facultad de Arquitectura. 
La compañera Graciela Souza ve difícil que un colega supervise  a otro (en este caso 
arquitectos). 
La compañera Adriana Espantoso plantea la burocracia que se da en el área de 
infraestructura, donde obras que en principio se habló de que llevaban 6 meses, van para 
6 años y aun no están terminadas. 
En cuanto a las creaciones de cargos se cree que están faltando unos 1000 cargos 
docentes y 500 de auxiliares de servicio. 
Preocupa la falta de maestros a nivel nacional y es por dos motivos: uno es que no hay 
maestros y otro, que  los maestros que están no optan. 
Se ha venido perdiendo la jerarquización docente y últimamente se culpabiliza al 
maestro por los resultados educativos.  
El compañero Abilio Sanguinetti plantea que se debería exigir el incentivo que se recibe 
en Secundaria. 
Mariela Barboza plantea la necesidad de realizar un monitoreo para saber con precisión 
la falta de personal. 
El compañero Gustavo Macedo plantea estar de acuerdo con el monitoreo, habría que 
instrumentarlo y aplicarlo más adelante. (La información debe estar en las inspecciones) 
   
 
 
 
 
 



PRÓXIMAS INSTANCIAS 
  
 
 

SECRETARIADO EJECUTIVO 
VIERNES 30 DE MARZO 

HORA 18:30 
 
 
 

MESA REPRESENTATIVA FEDERAL 
SABADO 5 DE MAYO 

HORA 10:00 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

 
 
 


